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VISTO:

El pedido de aval Institucional y Académico para las Jornadas “Literatura y Especulación.
Teorías y poéticas mestizas en Latinoamérica”, de carácter híbrido, a realizarse el 2 y 3 de
octubre de 2025 en el CIECS; y

CONSIDERANDO:

Que el evento habilita un espacio de enriquecimiento de trayectorias de científicas, en torno
a las recientes transformaciones epistemológicas y estéticas en Latinoamérica, centradas en
la desestabilización de paradigmas hegemónicos a través de nociones como mestizaje,
hibridez y especulación.

Que estos movimientos teóricos contemporáneos replantean los intercambios entre lo
humano, lo tecnológico y lo natural, y se retoman en el marco de las tradiciones locales para
cuestionar saberes coloniales.

Que las jornadas tienen por objetivo generar un espacio crítico y creativo para analizar las
transformaciones teóricas, estéticas y políticas en las humanidades y la literatura
contemporánea.

Que las jornadas están impulsadas por docentes de la cátedra “Literatura Argentina” de la
Escuela de Letras, por investigadores del CIFFyH y por especialistas de otras unidades
académicas del país.

Que a orden 2 se adjunta cronograma, CV de organizadores, objetivos y fundamentación.

Que la Secretaría Académica remite las actuaciones con opinión favorable, considerando que
la actividad es de relevancia académica y contribuye al campo de estudio aludido.

Que en sesión del día de la fecha se aprueba por unanimidad el despacho de la Comisión de
Enseñanza.

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO



de la FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: OTORGAR Aval Institucional y Académico para las Jornadas “Literatura y
Especulación. Teorías y poéticas mestizas en Latinoamérica”, de carácter híbrido, a realizarse el 2
y 3 de octubre de 2025 en el CIECS.

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de   
Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A DIEZ DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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